


Creaciones 

del intelecto 

humano en 

los campos 

científicos, 

literarios, 

artísticos o

industriales. 



PROPIEDAD 

INTELECTUAL

DERECHOS DE 
AUTOR

VARIEDADES 

VEGETALES
INDICACIONES 

GEOGRAFIAS / 

DENOMINACIONES 

DE ORIGEN

Invención

Modelo de utilidad

Diseño y dibujo 

industrial

Esquema de 

trazados o 

topográficos  de 

circuitos integrados

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

Secreto Industrial

Colectivas

Certificación

MARCAS

Producto/Servicio

PATENTES

PROPIEDAD 
INTELECTUAL

Creaciones que 
son novedosas 
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Es un organismo público encargado de

administrar y registrar los diferentes

derechos de propiedad industrial en

chile.

INAPI



Es un derecho exclusivo que otorga el

estado para usar o explotar patentes,

marcas comerciales, indicaciones

geográficas y denominaciones de

origen, que realizan personas naturales

o jurídicas en un territorio.

PROPIEDAD INDUSTRIAL



PRINCIPIOS DE LOS DERECHOS                      

DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

Territorialidad

Exclusividad

Duración limitada



Porque es una estrategia para mantener una

ventaja competitiva en el mercado. Las

patentes entregan la exclusividad para

explotar un invento, permitiendo a su titular

excluir a terceros del uso, fabricación, venta e

importación del producto o procedimiento. A

cambio de esto, el inventor debe divulgar el

invento para que sea conocido por todos.

¿PORQUE ES IMPORTANTE 

PATENTAR?



•Patentes de Invención 

•Modelos de Utilidad 

•Diseños Industrial 

•Dibujo Industrial 

•Esquema de trazado o Topografía de 

Circuito Integrado 

•Secreto Empresarial o Secreto Industrial 

Derechos de Propiedad 
Industrial. Ley 19.039.

Tipos de derechos: 





ESTRUCTURA DE UNA 

PATENTE DE INVENCION

Las solicitudes de patentes de 

invención se componen de los 

siguientes antecedentes principales 

que debe redactar el solicitante: 

Solicitud (hoja ficha) 

Resumen (hoja técnica) 

Memoria descriptiva 

Pliego de reivindicaciones 

Dibujos (opcional)































- Claridad en la redacción

- Redactar en lenguaje sencillo, con la

terminología y simbología habitual

- Ser coherente

- Texto claro, preciso y conciso

Importante de considerar:



Procedimiento Tramitación



- Derecho de Propiedad Exclusivo  y 

Excluyente

- Transferencia Tecnológica

- Investigar Estado de la Técnica

- Determinar novedad de nuevas invenciones

- Identificar las tecnologías de libre uso

- Evitar invadir derechos vigentes de otros 

titulares

Qué se puede obtener del 

sistema de patentes:





Convenio de París: Quien hubiese depositado una patente de 

invención tendrá 12 meses a partir de la fecha de presentación 

para presentar la solicitud en cualquier otro país miembro de la 
Unión.

PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN 

SISTEMA TRADICIONAL



PROCEDIMIENTO DE TRAMITACION 

PCT



GRACIAS
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